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n amplias reuniones de la comunidad usuariade la Empresa de Energía de Cundinamarca,entre quienes se cuentan sectores comunales,empresariales y cívicos, se discuten los preparativosde manifestaciones en contra de las altas tarifas deenergía que hoy pagan los Girardoteños.

a inconformidad ha venido en aumento enrazón a los anuncios hechos por el GobiernoNacional, en el sentido de que partir delprimero de abril del 2008, las tarifas se reducirían enoo$100 por cada kilowatio consumido, medida estaque se prohijaron algunos políticos de la ciudad.¡ANUNCIO MENTIROSO!, pues la tarifas en razón alesquema considerado no bajaron, sino que al
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Por: Jairo Eduardo Cifuentes Martínez
contrario aumentaron. En una estrategia populista,los alegrones politiqueros, de manera apresuradaquerían capitalizar ventajosamente la autoría deldecreto No.1111 del 10 de abril de 2008, mediante elcual se implementa la unificación tarifaria, peronunca se tomaron el tiempo para investigar en quéconsiste realmente la universalización de tarifasprevista para el departamento de Cundinamarca,proceso complejo, que requiere de unos periodos detransición para adecuar la formula a los cálculos ycomponentes que permitan la aplicación práctica deldecreto.

a organización sindical a través de SintraelecolSubdirectiva Girardot y la Seccional BogotáCundinamarca, participó en dichas  reuniones con el fin de asumir la defensa de la empresa y de sustrabajadores, pero también con el propósito deexplicar las consecuencias del mencionado decreto ysu metodología. Acompañamos e interpretamos elsentir de la comunidad por el alto costo de losservicios públicos, cuya responsabilidad en el tematarifario no es de la empresa sino del gobierno y enparticular de la Comisión de Regulación CREG, contraquien debe estar dirigida la protesta.
s de resaltar, la ausencia en estos debates, de laadministración de la EEC, cuyos representantesSACAN PECHO para unas cosas, pero no dan lacara en momentos como éstos tan difíciles,¡simplemente no aparecen!
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AL PARECER, DIRECTIVOS DE EMGESA Y CODENSANO CONOCEN NUESTRA CONSTITUCIÓN.
Por: Junta Directiva Seccional.NAos parece aberrante que desde la dirección de una compañía supuestamente seria y responsable socialmente en susactuaciones, se impulsen procedimientos tan abiertamente contrarios a la ley y a la constitución de un estado quelo único que ha hecho es darles garantías y seguridad jurídica pero no la impunidad.

continuación reproducimos el texto completo de una misiva de la Asociación de ingenieros dirigida al Gerente delgrupo, en donde develan condicionamientos mezquinos para el otorgamiento de préstamos que limitan losderechos de acción, de igualdad y la dignidad.

ASEPUPD, Es la Asociación legalmente constituida pormás de 750 ex trabajadores de las empresas CODENSA,EMGESA y EEB afectados con los retiros forzosos ydespidos dentro del proceso de escisión de la Empresa de Energía de Bogotá. Los compañeros, ahora organizadosvienen desarrollando una ofensiva jurídica y política, en

Por: Jairo Eduardo Cifuentes Martínez
busca de justicia y reconocimiento de los derechosvulnerados en dicho proceso. La gran mayoría de lostrabajadores en cita, pertenecieron a SINTRAELECOL, porlo que, esta Organización sindical brinda todo el apoyo ycoadyuva en las distintas acciones jurídicas que seemprendan con el objeto de mantener su lucha.

REPRESENTANTES AL COMITÉ DE DEPORTES CULTURA Y RECREACION 2.008.EN LA EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA.
De conformidad con el Artículo 46 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente, relacionamos los representantes de Sintraelecol al Comitéde Deportes, Cultura y Recreación 2008.
Oficina Bogotá: Cristina Hoyos Avilés.Oficina Cáqueza: Gonzalo Rey Álvarez.Oficina Facatativá: Jorge Enrique Prieto Cortés.Oficina Fusagasugá: Ricardo Mila Sarmiento.Oficina Gachetá: Augusto Orlando Beltrán Beltrán.

Oficina Girardot: Miguel Santos Riveros Gutiérrez.Oficina La Mesa: July Casallas López.Oficina Puerto Salgar: Luis Carlos Brochero Escobar.Oficina Villeta: Pedro Pinilla Rodríguez.



EditorialELECCIONES EN LA CUT,UNA MIRADA CRÍTICAAL PROCESO. Por: Gonzalo Ramírez Aponte
Después de mantenerse por más de una década en ladirección el mismo “staf” directivo de la CUT, sellevaron a cabo el pasado 30 de mayo las elecciones paraelegir la nueva dirección, que en honor a la verdad notuvo cambios sustantivos.
A pesar del importante concurso de los afiliados y debalances triunfalistas, que no comparto, creo que faltóparticipación para mostrarse ante el gobierno como unaorganización fortalecida y con proyección, pues de los85.750 trabajadores reportados en el censo de Bogotá yCundinamarca, solo sufragamos 47.835, es decir el 56%,de los cuales podemos contar como efectivo el 48%, porcuanto un 8% optó por el voto en blanco o cayó encampo de los nulos.
De esto, lo más relevante es el bajo nivel de afiliación,pues si los resultados se considerarán respecto delnúmero real de trabajadores en el país (19,5 mill.) y en eldepartamento (4 mill.), el análisis no solo sería elcorrecto, sino que la conclusión sería preocupante, puesno sería tan legítimo que un número minúsculo departícipes, se tome como propia la representación detodos; pero claro, “tal vez esto no sea culpa nuestra”. Entodo caso veamos cifras: La población económicamenteactiva en el país es de 20.3 millones, la poblaciónocupada 17.5 millones, la población formal ocupada 6.5millones, 9.0 millones en el desempleo o subempleo yadicionalmente 2´020.317 niños o adolescentestrabajan; es decir que de un total referenciado de lapoblación que labora, solo tenemos afiliado al 2,17 %.
Lo cierto es que las tareas principales que son:Incentivar la afiliación, reivindicar el movimientoobrero y superar la crisis del sindicalismo; adolecieron en la mayoría de los programas, quizá porque elpopulismo, el clientelismo y la seducción dadivatesca,estuvieron por encima de las propuestas de fondo, ya

que así, es más fácil cautivar a nuestros todavíacándidos electores.
Se suman a lo anterior, acciones inconcebiblesexpresadas al interior de las organizaciones yrelacionadas con fenómenos que desde lo sindical, lehemos endilgado y reprochado al régimen como: lacompra de votos, el trasteo de urnas, la masiva afiliaciónficticia, el fraude al escrutinio, la burla a inhabilidades,procedimientos amañados y la violación a reglamentos.Acciones que por supuesto han motivado en suma lasimpugnaciones esperadas. ¿Inherencia política ocultura de nación?
En la Dirección, se mantienen en esencia representadoslos mismos sectores. Los maestros en su mayoría, losestatales, curiosamente los independientes, la salud yminoritariamente la industria. Sintraelecol a pesar deser el sindicato más importante del sector energético,quedó excluido no solo en Bogotá sino tambiénnacionalmente.
A nivel del país la fotografía es la misma, de 19´520.317de trabajadores solo 424.093 estamos afilados a la CUT,de los cuales 202.115 votamos. La Junta quedaríarepresentando en su mayoría a los maestros con 13directivos, el sector estatal con 2, el agrícola con 2, lospetroleros con 2, la salud con 1 y la industria con 1.
Más allá del ejercicio positivo, quedan para el balance yreflexión: las decisiones contradictorias de la JuntaNacional, el Ejecutivo y el Tribunal; las diferencias entreel censo electoral y el censo real; la alta abstención quebordea el 44%; la cuestionada transparencia delproceso; la falta absoluta de debate de programas opropuestas y el avance político por encima de lasfuerzas.
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MÁS SOBRE EL ACTO LEGISLATIVO 01/05MÁS SOBRE EL ACTO LEGISLATIVO 01/05
Por Gonzalo Ramírez Aponte

El Rayo

Como decíamos en un número anterior, una de laspreocupaciones más sentidas entre nuestros afiliadosestá relacionada con las pensiones, y especialmentepara aquellos que tienen la expectativa de jubilarse encondiciones distintas al régimen legal de la ley 100, queen nuestro caso estaría definido en la ConvenciónColectiva. El tema, ha venido siendo trabajadoarduamente por la Junta Directiva de la seccional en los

campos: administrativo, político, legislativo y jurídico-legal.
Convencidos hoy, por un lado de la legitimidad de estederecho en nuestras empresas y por otro de laarbitrariedad e intransigencia de las directivasempresariales que pretenden utilizar esta negacióncomo un elemento de presión ante una eventualnegociación de la convención colectiva,  no nos queda 

Vencidos los plazos y ante el incumplimiento normativo yla violación a nuestra convención, los trabajadores de laEmpresa de energía de Cundinamarca nos hacemos unapregunta necesaria. ¿Que ha pasado con la dotaciónfemenina de la parte administrativa y la dotación para lasáreas técnicas?
Las trabajadoras y trabajadores de la Empresa de Energíade Cundinamarca, denunciamos el proceso de selecciónaplicado para ladesignación delp r o v e e d o rd e n o m i n a d o“Diseño Francés”;puesto que laO r g a n i z a c i ó nSindical recibiófrecuentes quejasp o r p a r t e d etrabajadoras de laEmpresa que han realizado la gestión para hacer efectivo elbono de la dotación administrativa femenina.
Algunas de estos son:
• Dentro del conjunto de prendas ofrecidas no seencontró surtido con características apropiadas para climacálido, que fue uno de los requisitos básicos del estudiopara la designación del proveedor.
• Las oportunidades se vieron restringidas por lolimitado de las existencias y por su valor comercial,incomprensible si se tiene en cuenta que, al contratar por mayor se debe obtener un precio menor.
• No se dispuso de todas las tallas necesarias en lasprendas ofrecidas.
Frente a esta situación, cabe mencionar, queoportunamente la comisión de reclamos advirtió a través

LA EEC VIOLA LA CONVENCIÓNCOLECTIVA DE TRABAJO
Por Consuelo Rodríguez

de sendas comunicaciones a la Gerencia, sobre losinconvenientes previsibles, toda vez que la idoneidad del proveedor estuvo cuestionada desde el inicio al exhibir el tipo y calidad de dotación para clima cálido, sin encontrarrespuesta ni solución alguna y como consecuencia de esto,en la actualidad la mayoría de trabajadoras beneficiarias dela dotación de clima cálido, no la están utilizando, porcuanto que este suministro no es el apropiada para elclima.
Adicionalmente, el presidente de la Seccional Municipalde Girardot, envió una comunicación a la gerenciasolicitando la información respectiva y la respuesta fue,que el sindicato no puede coadministrar los procesos decontratación, pero vale aclarar que la nuestras actuacionesno han sido como coadministradores, pues olvida laadministración que como ciudadanos, somos los veedoresnaturales de la contratación que realiza la empresa, pues semanejas dineros públicos, como trabajadores somospartícipes legales de la salud ocupacional y comoSindicato somos parte en el contrato colectivo yrepresentantes de los intereses de los trabajadores.
La dotación para la parte técnica no escapa a lasobservaciones. Es claro el incumplimiento del artículo 42,que hace referencia a la dotación de la ConvenciónColectiva de Trabajo, pues allí se define que el suministrode la misma, se debe efectuar en el mes de MARZO y nocuando le parezca a la administración, pues en cartaenviada al presidente de la seccional municipal de LaMesa, se informa que hasta el 3 de Marzo del 2008, se incoóel proceso de compra de la misma, pero a la fecha de hoy noha sido entregada a los trabajadores la dotación operativa,con la disculpa por parte de la administración, que lademora está en el proceso de compra, en la revisióntécnica, jurídica y financiera.

otra opción que la depropiciar una nuevaprórroga legal de nuestrocontrato colectivo a partirdel 1 de julio de 2008 y ala par, iniciar las accionesj u d i c i a l e scorrespondientes parareclamar no solo lapensión convencional dequienes ya han cumplidorequisitos, sino tambiénde la violación de la convención y derechos laboralesasociados a los incrementos del salario y demásbeneficios económicos pactados.
Próximamente, y ya definida la estrategia jurídica,estaremos convocando a todos los afiliados ytrabajadores convencionados e integrales afectados por

esta reforma, para definir los costos y procedimientosasociados al proceso de reclamación en la jurisdicciónordinaria.
REFORMA CONSTITUCIONAL AL ARTÍCULO 48. SISTEMA PENSIONAL

En relación con el parágrafo transitorio tercero, de laReforma Constitucional, el Ing. Nelson Fonseca V. hapreparado un documento de análisis. Inicialmenteapartes de las GACETAS DEL CONGRESO, que en susdebates finalmente condujeron a la aprobación de estareforma; igualmente el concepto del Ministerio de laProtección Social  a este respecto y las sentencias de laCorte Constitucional relacionadas con las expectativasvalidas que permiten la consolidación de un derechoadquirido. Los interesados en conocer estos materiales,pueden comunicarse con la secretaría de organizaciónen la Seccional.


